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Escuela Andaluza de Salud Pública 

CONSEJERíA DE SALUD 
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C114 Propuesta motivada por el órgano de dirección de la entidad. 
I Registro c<: SALIDA" 

El Consejo de Administración de la Escuela Andaluza de Salud Pública (en adelante EASP) por 

acuerdo de 20 de marzo de 2018 insta a la Dirección gerencia de la misma a iniciar la tramitación 

de la modificación de sus estatutos. 

La reforma de los Estatutos se hace necesaria fundamentalmente de la necesidad de definir en 

la EASP el personal directivo de carácter profesional de acuerdo al artículo 13 del texto refundido 

de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 

5/2015, de 30 de octubre, la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de 

Andalucía y el régimen general de incompatibilidades establecido en la Ley 53/1984, de 26 de 

diciembre, de Incompatibilidades el Personal al Servicio de las Administraciones Públicas. En 

este sentido se definen, junto con el Director o Directora Gerente, la Dirección de Proyectos y la 

Dirección de Gestión y Soporte. 

Igualmente, se aprovecharía dicha modificación para introducir en el objeto social actividades 

de colaboración en relación con las políticas de protección de las personas consumidoras. 

Por último, es deseo de la Dirección de la EASP contar, por compromiso estatutario, con un 

Comité estratégico como órgano de asesoramiento y consulta, cuyas recomendaciones, aunque 

no vinculantes, puedan ser tenidas en cuenta ante las decisiones de carácter más estratégico de 

los órganos de dirección y gobierno de la EASP. A tal efecto se crea el Consejo Asesor que, con 

un funcionamiento propio, podrá asesorar al Comité de Dirección de la Escuela Andaluza de 

salud Pública sobre los temas relacionados con su funcionamiento, planes de desarrollo de 

profesionales, estructura organizativa y, en general, sobre la actividad de Docencia, Consultoría 

e investigación a desarrollar en la misma, de acuerdo con su Plan Estratégico. 

Este Consejo colaborará también con la EASP en las relaciones estratégicas con la sociedad, los 

medios de comunicación y redes sociales, el entorno asociativo e institucional. 

Sustituye al actual Consejo Social que tenía también carácter estatutario. 

Campus UniversitariO de Cartuja Cuesta del Observatorio, 4 
Ap Correos 2070 Granada 18080 España 
Tel. : +34 958 027 400 Fax . +34 958 027 503 

En Granada, 

Reyes Álvarez- Ossorio García de Soria 

Directora Gerente 
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Asunto: Informe modificación de estatutos EASP. i: 1 .~~;;;~ ,", i ~_ ¡ 

En relación a su escrito de fecha de registro de entrada en esta Consejería 18/07/2018, relativo a la 

solicitud de informe del "borrador del Acuerdo del Consejo de Gobierno, por el que tramita la 

modificación de los estatutos de la Escuela Andaluz de Salud Pública, S.A.", le informo que esta 

Secretaría General de Economía no tiene nada que objetar desde la perspectiva del mencionado 

altículo 82 de la Ley 411986, de 5 de mayo, del Patrimonio de la Comunidad Autónoma de 

Andalucía, en la medida que dicho acuerdo no contempla ninguna propuesta de adquisición de 

acciones o palticipaciones, para lo cual se requeriría un infOlme o autorización al respecto. 

el Albert EInsteIn, sIn, Edlf.World Trade (enter Ista de la Cartuja. 4 1 092-Se1lUla 



FIRMADO POR 

VERIFICACiÓN 

JUnT1\ DI 1\l1U1\LUCl1\ CONSEJERíA DE ECONOMíA, HACIENDA Y 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
Dirección General de Patrimonio 

Informe de la Dirección General de Patrimonio relativo al borrador de la Propuesta de Acuerdo del 
Consejo de Gobierno correspondiente a la modificación de los Estatutos de la ESCUELA ANDALUZA 
DE SALUD PÚBLICA, S.A. 

De conformidad con las competencias atribuidas a la Dirección General de Patrimonio por el Decreto 107/2018, de 
19 de junio, por el que se regula la estructura orgánica de la Consejeria de Economía. Hacienda y Administración 
Pública y se modifica el Decreto 342/ 2012, de 31 de julio, por el que se regula la estructura territorial provincial de 
la Administración de la Junta de Andalucia y de acuerdo con la Ley 4/1986, de 5 de mayo, del Patrimonio de la 
Comunidad Autónoma de Andalucla se emite el siguiente informe: 

1. Antecedentes.-

Con fecha de 16 de julio de 2018 tuvo entrada en el Registro General de la Consejería de Economla, Hacienda y 
Administración Pública escrito de la Viceconsejería de Salud en el que se solicitaba a este Centro Directivo, al 
amparo de lo dispuesto en el articulo 10 del Decreto 107/ 2018, de 19 de junio, por el que se regu la la estructura 
orgánica de la Consejería de Economía, Hacienda y Administración Pública y se modifica el Decreto 342/ 2012, de 
31 de julio, por el que se regula la estructura territoria l provincial de la Administración de la Junta de Andalucla, 
informe relativo al borrador de la PROPUESTA DE ACUERDO DEL CONSEJO DE GOBIERNO, CORRESPONDIENTE A 
LA MODIFICACiÓN DE LOS ESTATUTOS DE LA ESCUELA ANDALUZA DE SALUD PÚBLICA, S.A:· 

No consta entre la documentación remitida solicitud de informes preceptivos de otros centros directivos relativos a la 
incidencia económico financiera yen materia de administración pública, en caso que se incurriese en los supuestos 
para su solicitud, acompañando al expediente exclusivamente: 

Borrador de la Propuesta de Acuerdo. 

Propuesta motivada por el órgano de dirección de la entidad. 

Memoria justificativa de la modificación de los Estatutos de la Empresa Pública Escuela Andaluza de Salud 
Pública, S.A. 

2. Disposiciones aplicables. 

2.1. Ley 4/ 1986, de 5 de mayo, del Patrimonio de la Comunidad Autónoma de Andalucía (LPA) y 
Decreto 276/ 1987, de 11 de noviembre, por el que se aprueba el Realamento para su aplicación 
(RPA). 

El art. 76.1 de Ley 9/2007, de 22 de octubre, de Administración de la JA, establece que "Corresponde al Consejo de 
Gobierno autorizar la creación de sociedades mercantiles del sector público andaluz, en los términos y condiciones 
previstos en la legislación patrimonial de la Comunidad Autónoma de Andalucía". Dicho articulo recoge 
expresamente que el Acuerdo del Consejo de Gobierno aprobará el objeto social y estatutos de la Sociedad. 

Por otro lado el art. 82 de la ley de Patrimonio de la Comunidad Autónoma de Andalucla establece que la creación 
de entidades privadas "requerirá Acuerdo de Consejo de Gobierno a propuesta del titu lar de la Consejería 
competente por razón del objeto, previo informe de las Consejerías con competencia en materia de Economía y 
Hacienda". 
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FIRMADO POR 

VERIFICACiÓN 

JUl'IT1\ DE 1\l'ID1\LUClA CONSEJERíA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN rÚBlICA 
Dirección Generill de Piltrimonio 

Al haberse considerado necesario por parte del legislador la intervención del Consejo de Gobierno autorizando la 
creación de estas entidades instrumentales, con la simultánea aprobación de los estatutos, cabe considerar de igual 
modo necesaria su intervención cuando se pretenda modificar el estatus juridico de la entidad creada, modificando 
los estatutos inicialmente aprobados, de conformidad todo ello con el carácter instrumental de la entidad. 

2.2. Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucla (LAJA). 

A las sociedades mercantiles del sector público andaluz, entidades instrumentales privadas según el artículo 52.l.b) 
LAJA, se dedican los artículos 75 a 77 de esta disposición, conforme a los cuales: 

• Tendrán por objeto la realización de actividades comerciales o de gestión de servicios en tégimen de mercado, 
actuando bajo el principio de la libre competencia, y sin que puedan ejercer potestades administrativas. 

• Corresponde al Consejo de Gobierno autorizar su creación en los mrminos y condiciones previstos en la legislación 
patrimonial de la Comunidad Aulónoma de Andalucía. 

· El Acuerdo del Consejo de Gobierno deberá publicarse en el BOJA y especificará como contenido minimo 
obligatorio: denominación; forma juridica de la sociedad; descripción de las actividades que integran el objeto social; 
facultad de participar o crear otras sociedades mercantiles; participación de la Administración en el capital social, 
así como mecanismos para garantizar el mantenimiento de la posición de partícipe mayoritario cuando sea oportuno 
por razón de intetés público; lineas básicas de su organización y de funcionamiento de la administración de la 
sociedad y, en su caso, del Consejo de Administración; Consejerla o Agencia de adscripción. 

Asimismo, el Acuerdo debe incorporar y aprobar el proyecto de Estatutos. 

2.3. Decreto 162/2006, de 12 de septiembre, por el que se regulan la memoria económica y el 
informe en las actuaciones con incidencia económico-financiera. 

La Dirección General de Presupuestos informará con carácter preceptivo sobre la incidencia económico-financiera de 
los proyectos o propuestas de actuaciones contemplados en el decreto de referencia. 

A tales efectos se elaborará una memoria económica por el Centro Directivo correspondiente que incluirá los 
antecedentes, motivos y fundamentos que justi fi can la actuación, va lorará la incidencia económica del gasto que 
ocasiona o el impacto que sobre los ingresos suponga su aprobación y, en su caso, su financiación para el ejercicio 
corriente y para los ejercicios posteriores, de manera diferenciada para cada ejercicio. Al proyecto o propuesta de 
actuación y a la memoria económica se adjuntarán todos aquellos datos, estudios, informes y documentación que 
permitan y faciliten un mejor conocimiento del impacto económico-financiero de la actuación. 

La memoria económica , el proyecto o propuesta de actuación y la documentación complementaria que se indica en 
el apartado anterior serán remitidos por el Centro Directivo designado por cada Consejería u Organismo Autinomo, a 
la Dirección General de Presupuestos para la rea lización del preceptivo informe eeonómico-financiero. 

3. Consideraciones.-

En consecuencia, sobre la base de los antecedentes citados con anterioridad se emiten las siguientes 
consideraciones: 

Respecto de la modificación de estatutos propuesta, en el ejercicio de la atribuciones competenciales de este centro 
directivo, se hace constar: 
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FIRMADO POR 

VERIFICACiÓN 

JUflTR D[ 1\flD1\LUCl1\ CONSEJERíA DE HACIENDA Y ADMINISTRACiÓN PÚBLICA 
Direccíón General de Patrimonio 

l . De conformidad con el carácter instrumental de la entidad. las modificaciones de estatutos precisarán la 
tramitación del correspondiente expediente. a instancia de la Consejeria que tenga adscrita la Entidad. En 
consecuencia, deben constar en el expediente: 

1- Propuesta motivada del órgano de gobierno de la enlidad respecto a la modificación de estatutos. 

2- Borrador de Acuerdo de Consejo de Gobierno aprobando la modificación de Estatutos. 

3· Dicho borrador se remitirá para su informe a: 

• Secretaria General para la Administración Publica (art. 7.3.b) del Decreto 107/ 2018, de 19 de 
junio, por el que se regula la estructura orgánica de la Consejeria de Economla, Hacienda y 
Administración Pública y se modifica el Decreto 342/2012, de 31 de julio, por el que se regula la 
estructura territorial provincial de la Adminislración de la Junta de Andalucla). 

Secretaria General de Economía de la Consejerla de Economia, Hacienda y Administración Pública 
(art 82 Ley 4/ 1986 de 5 de mayo de Patrimonio de la Comunidad Autinoma de Andalucia) . 

En caso de que tenga incidencia Económico- Financiera, Dirección General de Presupuestos 
(Decreto 162/2006, por el que se regula la memoria económica y el informe con incidencias 
económico- financiera). 

• Dirección General de Patrimonio (art 174.4 del Decreto 276/1987 de 11 de noviembre, por el que 
se aprueba el Reglamento para la aplicación de la Ley de Patrimonio) . 

4- Aprobación por el Consejo de Gobierno del Acuerdo de modificación de los Eslatulos. 

5- Acuerdo de la Junta General aprobando la Modificación de los estatutos (ex arto 160 y 285 de la Ley de 
Sociedades de Capital aprobada por Real Decreto Legislativo 1/2010 de 2 de julio). 

2. De otro, analizar el contenido material de la modificación estatularia propuesta. Dicha modificación consiste en 
introducir en el objeto social actividades de colaboración en relación con las poli/icas de protección de las personas 
consurnidoras; definir en los Estatutos el personal directivo de carácter profesional de acuerdo con lo establecido en 
el articulo 13 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público y el régimen general de 
incompatibilidades establecido en la Ley 53/ 1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al 
Servicio de las Administraciones Públicas; suprimir la figura de la persona Consejera Delegada e incorporar la 
designación por el Consejo de Administración de una persona Directora-Gerente; introducir la posibilidad de creación 
de un Conseja Asesor, en sustitución del anterior Consejo Social, como órgano de asesoramiento y consulta, cuyas 
recomendaciones, aunque no vinculantes, puedan ser tenidas en cuenta ante las decisiones de carácter más 
estraEgico de los órganos de dirección y gobierno de la Escuela Andaluza de Salud Pública, S.A. 

- La Escuela Andaluza de Salud Pública, S.A. tiene la condición de entidad instrumental de la Administración de la 
Junta de Andalucia, conforme al articulo 50.1 de la LAJA, dada la participación mayoritaria que la citada 
Administración ostenta (con una participación en el capital social del 100%). siendo una sociedad mercantil del 
sector público andaluz conforme a la clasificación que dicha Ley realiza en su articulo 52. 

En este sentido, y analizada la propuesta de modificación de los Estatutos en aquellos aspectos que inciden en la 
esfera de competencias de este centro directivo, no se observa en dicha propuesta ninguna modificación en el 
régimen patrimonial de la empresa, de acuerdo con lo previsto en la legislación de patrimonio. Asimisrno, se aprecia 
que la misma es acorde con los preceptos normativos del Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio, por el que 
se aprueba el texto refundido de la Ley de Sociedades de Capital y demás normativa aplicable a las sociedades 
mercantiles del sector público andaluz. 
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FIRMADO POR 

VERIFICACIÓN 

JUT1H\ DI AT1DALUCU\ 

4. Conclusiones.· 

CONSEJERíA DE HACIENDA Y ADMINISTRACiÓN PÚBLICA 
Dirección Generar de Patrimonio 

A la vista de lo anterior, y de conformidad con lo establecido en el articulo 82 de la Ley 4/1986, de 5 de 
mayo, del Patrimonio de la Comunidad Autónoma de Andalucla, en el ámbito de competencias de esta Dirección 
General de Patrimonio, no se hacen observaciones a la propuesta de modificación de los Estatutos de la ESCUELA 
ANDALUZA DE SALUD PÚBLICA, S,A, Asimismo, dicha conclusión deben ser interpretada, en el marco de los demás 
informes emitidos por otros centros directivos implicados, en el ámbito de sus respectivas competencias. 

EL DIRECTOR GENERAL DE PATRIMONIO 
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FIRMADO POR 

VERIFICACiÓN 

JUr1TR DE Rr1DR1UC1R CONSEJERíA DE ECONOMíA, HACIENDA Y ADMINISTRACiÓN 
PÚBLICA 
Secretaría General para la Administración Pública 

INFORME A LA PROPUESTA DE MODIFICACiÓN DE LOS ESTATUTOS DE LA SOCIEDAD 
ESCUELA ANDALUZA DE SALUD PÚBLICA, S.A. 

La Viceconsejería de Salud, ha remitido a esta Secretaría General para informe, borrador de 

Propuesta de Acuerdo del Consejo de Gobierno, por el que se autoriza la modificación de los Estatutos de 

la "Escuela Andaluza de Salud Pública, S.A." (EASP), junto con el proyecto de nuevos Estatutos de la 

sociedad y memoria justificativa. 

Esta Secretaría General, en el marco de los artículos 12 y 76 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, 

de la Administración de la Junta de Andalucía (LAJA) y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 33 

de la LAJA, emite el presente informe, que tiene carácter preceptivo, en el ámbito de sus competencias 

definidas en el artículo 7 del Decreto 107/ 2018, de 19 de junio, por el que se aprueba la estructura 

orgánica de la Consejería de Economía, Hacienda y Administración Pública, y sin perjuicio, por tanto, de 

las cuestiones mercantiles y económico financieras. 

La Escuela Andaluza de Salud Pública, S.A., (en adelante, "La Escuela") es una sociedad 

mercantil del sector público andaluz, creada por Acuerdo del Consejo de Gobierno de 2 de mayo de 1985. 

Cabe destacar que los Estatutos de la entidad fue objeto de una modificación general en el año 

2016, para su adecuada adaptación a su condición de sociedad mercantil del sector público andaluz. 

Dicha modificación estatutaria fue informada por esta Secretaría General con fecha 6 de mayo de 2016 y 

autorizada por Acuerdo del Consejo de Gobierno de 6 de septiembre de 2016 (BOJA, de 9 de septiembre). 

La propuesta estatutaria que ahora se plantea introduce modificaciones al texto de 2016 en las 

cuestiones que a continuación se analizan: 

1. Declaración de medio propio personificado. 

Modificación del artículos 1.4 de los Estatutos, al objeto de implementar la nueva normativa 

en materia de contratos del sector público relativa a los medios propios personificados. 

A tal respecto, la nueva propuesta de regulaCión estatutaria, habrá de ser informada 

favorablemente por la Intervención General conforme a la Instrucción 14/2018, de 31 de julio, 

sobre la declaración de medio propio personificado de la Junta de Andalucía. 

2. Ampliación objeto social de la entidad. 

Modificación del artículo 2 .1 d), a fin de ampliar el objeto social de la Escuela 

Andaluza de Salud Pública, atribuyéndole la colaboración en las políticas de 

consumo, sobre la base de que las competencias en materia de consumo, en la 

actualidad, están atribuidas a la Consejería de Salud. 

CjAlbertoUsta. 16 41071 - SEVlUA , 
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FIRMADO POR 

VERIFICACIÓN 

JUl1TR DI Rl1DR1UCl1\ CONSEJERíA DE ECONOMíA, HACIENDA Y ADMINISTRACiÓN 
PÚBLICA 
Secretaría General para la Administración Pública 

La novedad que, a estos efectos, se introduce en el artículos 2.1. de los Estatutos, se señala a 

continuación en subrayado: 

fld) Los espacios de colaboración y redes: potenciando actividades de colaboración y 

trabajo en red con organizaciones científicas y académicas, entidades sin ánimo de lucro, 

centros públicos, grupos sociales y asociaciones de pacientes en general, así como las 

políticas de orotección de las personas consumidoras. Estos proyectos .............. " 

La valoración de la propuesta, necesariamente, debe enmarcarse en el objeto general de 

la entidad, definido en el artículo 2.1. de los Estatutos vigentes (Formación, asesoramiento, 

investigación, etc). Asimismo debe tenerse en cuenta que la Escuela Andaluza de Salud Pública, 

en tanto sociedad mercantil del sector públiCO andaluz, no puede realizar actuaciones que 

impliquen el ejercicio de autoridad (artículos 52.3 y 75.2 de la LAJA). En este sentido, se estima 

que la naturaleza de una sociedad mercantil no se compadece bien con el ejercicio de políticas de 

protección, no considerándose por tanto suficientemente justificada la ampliación del objeto social 

de la entidad en los términos propuestos. 

3. Cambios en la estructura directiva de la entidad. 

3.1.EI proyecto objeto de informe plantea la necesidad de modificar la estructura directiva 

de la entidad. En concreto se propone eliminar la figura del Consejero Delegado regulada 

en el artículo 17 de los Estatutos. 

Según la memoria justificativa que acompaña al proyecto, la propuesta se justifica en que 

filas funciones asignadas a las figuras de Consejero/a Delegado/a y Dirección Gerencia recogidas 

en los actuales estatutos se solapan, o en todo caso, pueden ser ejercidas por una única figura de 

dirección gerencia con carácter profeSional, como de hecho así ha venido sucediendo desde el 

año 2012, fecha desde la cual no han coexistido ambas figuras" y asimismo "por una cuestión de 

ahorro económico en puestos directivos. En una entidad como la EASP, que en la actualidad 

cuenta con menos de 190 trabajadores y un presupuesto en torno a ocho millones de euros, se 

considera que las funciones atribuidas a ambas figuras (consejero/a delegado/a y dirección 

gerencia) pueden desempeñarse adecuadamente por una sola persona, como ha acreditado en 

los últimos seis años' . 

En este sentido, se considera oportuna y se informa favorablemente la propuesta de 

eliminar de los Estatutos la figura del Consejero Delegado. De hecho, esta Secretaría General, en 

su informe de 6 mayo de 2016, ya consideró que, en el marco de lo previsto en la ley del 

Presupuesto vigente y en el contexto de racionalización de estructuras del sector público, resultaba 

suficiente para la Escuela una única figura directiva con contrato de alta dirección. 

C/ Alberto lista, 16 41071 • SEVlUA 
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FIRMADO POR 

VERIFICACiÓN 

JUl1TR DI: RT1DR1UC1R CONSEJERíA DE ECONOMíA, HACIENDA Y ADMINISTRACiÓN 
PÚBLICA 
Secretaría General para la Administración Pública 

En cuanto al precepto estatutario regulador de la Dirección- Gerencia, artículo 17 de la 

propuesta (18 en los Estatutos vigentes) se formulan dos sugerencias: 

El apartado 1 debe hace referencia a la "Consejería competente en materia de 

Administración Pública" a fin de resultar coherente con la fórmula utilizada en la 

normativa presupuestaria. 

Yen relación al apartado 4, la siguiente redacción alternativa: 

4. La persona que ocupe el puesto de Dirección Gerencia de la sociedad será contratado 
mediante contrato de alta dirección en atención a la especial responsabilidad, 
competencia técnica y relevancia de las tareas que le son aSignadas, y actuarán con plena 
dedicación, autonomía y responsabilidad en el marco de la normativa vigente para las 
entidades instrumentales del sector público andaluz. 
Su designación del personal directivo se efectuará atendiendo a los principios de mérito y 
capacidad ya criterios de idoneidad. El contrato de alta dirección y su régimen económico 
estará sometida a los límites y requisitos y condiciones del personal directivo de las 
entidades del sector público andaluz". 

3.2. Por otra parte, el proyecto de modificación estatutaria plantea, como novedad, la 

determinación en los Estatutos de dos puestos directivos profesionales, en concreto, el puesto de 

Dirección de Proyectos y el puesto de Director de Gestión y Soporte. 

Dicha propuesta se justifica funcional y económicamente en la memoria justificativa. Según se 

indica en la memoria, el establecimiento de dichos puestos directivos no supone modificación en 

las retribuciones, dado que se tratan de puestos que ya existen como puestos laborales en el 

organigrama actual de la entidad y que ahora pasarían a configurarse estatutariamente, como 

puestos directivos sometidos a la regulaCión propia de los contratos de alta dirección. 

Teniendo en cuenta la limitación establecida en el Disposición adicional sexta de la Ley del 

Presupuesto vigente en relación a que no puede incrementarse el número de puestos directivos 

existente, se informa desfavorable la anterior propuesta. 

Debe tenerse en cuenta, por lo demás, que casi la totalidad de sociedades mercantiles del sector 

públiCO andaluz sólo cuentan con un puesto directivo máximo ejecutivo de la entidad. Por todo 

ello, las funciones de los referidos puestos deberán seguir desempeñándose por personal laboral, 

sin condición de personal directivo, tal y como ha venido siendo hasta la fecha. 

C/AlbertoUsta, 1641071 ·SEVlUA 
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4. No se formulan consideraciones a los cambios que se proponen en relación al Consejo 

regulado en el artículo 30 de los Estatutos, modificación que según, lo indicado en la memoria, se 

justifica en la conveniencia de reforzar el carácter asesor del mismo. Debe tenerse en cuenta, por 

lo demás, que las indemnizaciones por razón del servicio que pueden percibirse no pueden ser 

superiores a las establecidas en el Decreto 54/1989, de 21 de marzo, sobre indemnizaciones por 

razón del servicio de la Junta de Andalucía (art. 22 de la Ley 3/2012, de 21 de septiembre). 

LA SECRETARIA GENERAL PARA LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA 

Fdo.: Lidia Sánchez Milán 
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Escuela Andaluza de Salud Pública 
CONSEJERiA DE SALUD 

Propuesta motivada por el órgano de dirección de la entidad 

El Consejo de Administración de la Escuela Andaluza de Salud Pública (en adelante EASP) por 

acuerdo de 22 de octubre de 2018 insta a la Dirección gerencia de la misma a inicia r la tramitación 

de la modificación de sus estatutos. 

Esta reforma de los Estatutos es complementaria a la tramitación ya iniciada tras acuerdo del 

Consejo de Admin istración de la EASP de 20 de marzo. 

Esta modificación comp lementaria se justi fica en la necesidad de inclui r en los estatutos de la 

EASP el reconocimiento de la condición de medio propio personificado de la Junta de Andalucía, 

así como del régimen de los encargos que se le puedan conferir por parte de la Junta de Andalucía 

y sus poderes adjudicadores dependientes (unilateralidad de las instrucciones por parte de éstos 

y obligado cumplimiento por parte del medio propio personificado). 

Por otra parte, se hace necesaria la actualización de la información relativa al régimen jurídico de 

la EASP en materia de contratación, haciendo referencia expresa en sus estatutos a que los 

contratos que la sociedad deba concertar para la ejecución de las actividades que integran su 

objeto socia l quedarán sujetos a las prescripciones que resulten de la apl icación de la Ley 9/2017, 

de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenam iento 

jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, 

de 26 de febrero de 2014, en los términos establecidos en el mismo. 

Directora Gerente 

Escuela Andaluza de Sa lud Pública 
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MODIFICACIÓN DE LOS ESTATUTOS DE 
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Memoria ustificativa de la modificación de los estatutos EASP 

1. OBJETIVO DE LA MEMORIA 

La presente memoria se elabora en cumplimiento de las instrucciones recibidas por el Consejo 

de Administración de la Escuela Andaluza de Salud Pública tras el acuerdo de 20 de Marzo de 

2018 para iniciar la tramitación de la modificación del objeto social de la EASP, acuerdo que 

posteriormente fue ampliado en Consejo de Administración de 22 de octubre de 2018. 

Esta memoria se elabora atendiendo a las consideraciones del informe preceptivo emitido 

por la Secretaria General para a Administración Pública, de 19 de octubre de 2018, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 33 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la 

Administración de la Junta de Andalucía, y en el ámbito de sus competencias definidas en el 

artículo 7 del Decreto 107/2018, de 19 de junio, por el que se aprueba la estructura orgánico de 

la Consejería de Economía, Hacienda y Administraron Publica. 

2. RAZONES JUSTIFICATIVAS DE LA MODIFICACiÓN DE LOS 

ESTATUTOS 

La EASP fue declarada medio propio de la Administración de la Junta de Andalucía, en virtud 

de Acuerdo de 6 de septiembre de 2016, del Consejo de Gobierno, por el que se autoriza la 

modificación de los Estatutos de la EASP. 

No obstante, la citada declaración como medio propio de la Administración de la Junta de 

Andalucía se hizo en relación con la excepción contemplada en el artículo 24.6 de la anterior 

Ley de Contratos del Sector Público, cuyo texto refundido fue aprobado por Real Decreto 

Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, donde se preveía que los entes, organismos y 

entidades del sector público podían ser considerados medios propios y servicios técnicos de 

aquellos poderes adjudicadores para los que realizasen la parte esencial de su actividad, a los 

que se podían formular encomiendas de gestión que, en virtud de lo previsto en su artículo 

4.1.n), quedaban expresamente excluidas de su ámbito de aplicación. 

La Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al 

ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 

3 



Memoria iu,tilir,"ti'," de la modificación de los estatutos EASP 

2014/23/UE Y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 establece una nueva regulación de los 

medios propios de la Administración, así como de las antiguas encomiendas de gestión de 

carácter contractual, que cambian de denominación, llamándose a partir de ahora medios 

propios personificados y encargos a medios propios. De acuerdo con esta Ley, los poderes 

adjudicadores pueden ejecutar de manera directa, previo encargo a otra persona jurídica, 

prestaciones propias de los contratos de obras, suministros, servicios, concesión de obras y 

concesión de servicios, a cambio de una compensación tarifaria, siempre y cuando la citada 

persona jurídica merezca la calificación jurídica de medio propio personificado respecto de 

ellos. 

El artículo 32 de la citada Ley 9/2017 regula detalladamente la figura de los encargos de los 

poderes adjudicadores a medios propios personificados, y establece los requisitos que han de 

cumplir las personas jurídicas para tener la consideración de medio propio personificado 

respecto de una única entidad concreta del sector público (en su apartado 2) o respecto de dos 

o más poderes adjudicadores (en su apartado 4). Asimismo, la Disposición final cuarta de la 

misma Ley, en su apartado 3, determina la aplicación de lo establecido en la Ley 40/2015, de 1 

de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, al régimen jurídico de los medios propios 

personificados, por lo que también deberán cumplir los requisitos establecidos en su artículo 

86. 

No obstante, tras la entrada en vigor de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, es imprescindible 

garantizar la continuidad de la capacidad de la Administración de la Junta de Andalucía de 

poder ejecutar de manera directa, previo el oportuno encargo, prestaciones propias de los 

contratos de obras, suministros, servicios, concesión de obras y concesión de servicios, para 

que la EASP pueda considerarse como medio propio personificado de la Administración de la 

Junta de Andalucía y pueda recibir encargos de dicho poder adjudicador resulta imprescindible 

verificar el cumplimiento de los requisitos establecidos por la nueva regulación legal, así como 

adecuar sus Estatutos a dichas exigencias. 

A tal efecto por parte de la Consejería de Salud se ha acreditado, previamente, el 

cumplimiento de los requisitos establecidos en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, y en la Ley 

9/2017, de 8 de noviembre, sin perjuicio de que anualmente deberá verificarse el 

mantenimiento del requisito relativo al porcentaje de actividad respecto de la Junta de 
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Andalucía. Asimismo, la aprobación del presente Acuerdo implica la conformidad del Consejo 

de Gobierno respecto de la consideración como medio propio personificado de la EASP, 

conforme exige el artículo 32.2.d) de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre. 

Por todo ello hace necesario incorporar a los estatutos de la EASP las siguientes 

modificaciones: 

• El reconocimiento de la condición de medio propio personificado de la Junta de 

Andalucia, así como del régimen de los encargos que se le puedan conferir por parte 

de la Junta de Andalucía y sus poderes adjudicadores dependientes (unilateralidad de 

las instrucciones por parte de éstos y obligado cumplimiento por parte del medio 

propio personificado). 

• La actualización de la información relativa al régimen jurídico de la EASP en materia 

de contratación, haciendo referencia expresa a que los contratos que la sociedad deba 

concertar para la ejecución de las actividades que integran su objeto social quedarán 

sujetos a las prescripciones que resulten de la aplicación de la Ley 9/2017, de 8 de 

noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento 

jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 

2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, en los términos establecidos en el mismo. 

Además de la declaración de la EASP como medio propio personificado de la Administración de 

la Junta de Andalucía y de sus entidades dependientes, la modificación de sus Estatutos tiene 

las siguientes finalidades: 

• La supresión de la figura del/la Consejero/a Delegado/a, por los siguientes motivos: 

o Las funciones asignadas a las figuras de Consejero/a Delegado/a y Dirección 

Gerencia recogidas en los actuales estatutos se solapan, o en todo caso, 

pueden ser ejercidas por una única figura de dirección gerencia con carácter 

profesional, como de hecho así ha venido sucediendo desde el año 2012, fecha 

desde la cual no han coexistido ambas figuras. 

5 



Memoria ustificativa de la modificación de los estatutos EASP 

o Por una cuestión de ahorro económico en puestos directivos. En una entidad 

como la EASP, que en la actualidad cuenta con menos de 190 trabajadores y 

un presupuesto entorno a los ocho millones de euros, se considera que las 

funciones atribuidas a ambas figuras (consejero/a delegad/a y dirección 

gerencia) pueden desempeñarse adecuadamente por una sola persona, como 

ha quedo acreditado en los últimos seis años. 

• Sustituir la posibilidad de creación de un Consejo Social por un Consejo Asesor, esto 

es así debido a que tal y como está definido en los actuales estatutos tanto su objeto, 

el desglose de sus funciones y su composición, atiende más a funciones de un órgano 

asesor que de participación social. Por tanto, se trata de un cambio en la 

denominación de este órgano, reforzando su función de asesoramiento de carácter 

científico-técnico, y ampliando el ámbito de actuación y procedencia de sus 

integrantes a la Salud Internacional, la Gestión del Conocimiento y la Investigación e 

Innovación Biosanitaria en respuesta al objeto social de la Escuela Andaluza de Salud 

Pública. 

3. IMPACTO ECONÓMICO DE LA MODIFICACiÓN DE LOS 

ESTATUTOS 

Las modificaciones que se proponen no tienen impacto directo en el presupuesto de la Junta 

de Andalucía, si bien afectan positivamente a la cuenta de resultados de la EASP en los 

siguientes términos: 

1) El reconocimiento de la condición de medio propio personificado de la Junta de 

Andalucía, así como del régimen de los encargos que se le puedan conferir por parte de la 

Junta de Andalucía se estima que implicará un crecimiento del volumen de negocio que la 

EASP mantiene con sus poderes adjudicadores. 

2) La supresión de la figura del/a Consejero/a Oelegado/a de los estatutos de la EASP 

supone un ahorro mínimo anual para la entidad estimado en 72 .755€, excluidos los costes 

asociados a la antigüedad, de conformidad con lo establecido en la Ley de Ley 5/2017, de 5 

6 



Memoria de la modificación de los estatutos EASP 

de diciembre, del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 2018, 

tal y como se recogen en la Tabla 1: 

Tabla 1. Estimación del ahorro en la partida de gastos de personal por la supresión de la figura del 

Consejero/a Delegado de la EASP 

I Costes Periodo 1 de enero a Impacto I 

I Contrato alta dirección 30 de junio de 2018 global I 
! 

(€) por no cobertura Año 2018 I 
del puesto (€) i 

Sueldos + retribución variable 
29.424 58.847 

I (máximo) 
Costes sociales 6.954 13 .908 i 

Total 36.378 72.755 I 
("') excluidos costes de antlguedad 

3) La incorporación del Consejo Asesor, supondrá la realización de al menos una reunión 

anual, que podrá ser de tipo virtual. Su creación no supone un incremento de gasto ya que 

no se prevé remunerar a los miembros de este Consejo y en relación a la cobertura de 

desplazamientos, alojamiento y manutención, éstos suponen similares gastos a los que 

tenía el Consejo Social, al que sustituye. No habría, pues, impacto presupuestario. 

Como ya se ha mencionado, los miembros del Consejo Asesor no cobrarán retribución 

alguna por ostentar dicho reconocimiento, que será totalmente gratuito, sin perjuicio de la 

percepción de dietas, que se ajustarán en cuanto a su cuantía y condiciones al Decreto 54/ 1989, de 

21 de marzo, sobre indemnizaciones por razón del servicio de la Junta de Andalucia . 

Los miembros integrantes de este Consejo Asesor tendrán un perfil similar al del Consejo 

Social, en cuanto a que se tratará de profesionales de alta cualificación y experiencia 

reconocida en el ámbito de la Salud Pública y Salud Internacional, Gestión Asistencial y de 

Profesionales, Gestión del Conocimiento, Investigación e Innovación Biosanitaria, por lo 

que no se estiman incrementos en los posibles gastos dietas y desplazamientos. 
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4. MODIFICACiÓN DE LOS ESTATUTOS 

1. El reconocimiento de la condición de medio propio personificado de la Junta de Andalucía 

supone modificar el apartado 1.3 de los actuales Estatutos, añadiendo el inciso de 

"personificado" a la consideración de la E.A.S.P. como medio propio y recogiendo 

expresamente el régimen jurídico y administrativo de los encargos que se les puedan 

conferir por parte de la Junta de Andalucía y sus poderes adjudicadores dependientes, y la 

unilateralidad de estas instrucciones y su obligado cumplimiento por parte del medio 

propio personificado, quedando redactado el apartado 4 del artículo 1 de los Estatutos 

como sigue: 

"3. La sociedad tendrá la consideracián de medio propio personificado y serVIcIO 
técnico de la Administroción de la Junta de Andalucía y de sus entes instrumentales 
públicos y privados respecto de las actividades integradas en su objeto social. Las 
Consejerías, sus agencias y el resto de entidades que tengan la consideración de 
poderes adjudicadores, , en el ámbito de sus competencias o de su objeto y siempre 
que se cumplan los requisitos establecidos en el punto r de la letra d) del apartado 2 
del artículo 32, y en las letras a) y b) del apartado 4 del mismo artículo de la Ley 
9/ 2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Pública, podrán ordenar a la 
Escuela Andaluza de Salud Pública los trabajos y actuaciones que precisen en las 
materias que canstituyan su objeta social. Estas encamiendas, en la que la sociedad 
actuaró por cuenta y bajo la supervisión y contral de la Consejería o agencia u otra 
entidad encamendante, se regirán en su otorgamiento y ejecucián por lo dispuesto en 
la resolución que en cada caso las establezcan. 

Las relaciones de la sociedad con los poderes adjudicadores de los que es medio propio 
y servicio técnico tienen naturaleza instrumental y no contractual, por lo que, a todos 
los efectos, son de corácter interno, dependiente y subordinado. 

La comunicación efectuada por uno de estos poderes adjudicodores encargando una 
actuación supondrá la orden para iniciarla, que tendrá carócter unilateral, sin perjuicio 
de la observancia de lo establecido en el artículo 32.6.b) de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratas del Sector Público. 

Las encomiendas de gestión a la Escuela Andaluza de Salud Pública no padrón implicar, 
en ningún coso, la atribución de potestades, funciones o facultades sujetas al Derecho 
Administrativo. 

La saciedad no podrá participar en licitaciones convocadas por las poderes 
adjudicadores de los que sea medio propio, sin perjuicio de que, cuando no concurra 
ningún licitador, pueda encargársele la ejecucián de la prestacián objeto de las 
mismas", 
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2. La actualización estatutaria de la información relativa al régimen jurídico de la EASP en 

materia de contratación supone modificar el apartado 4 del artículo 1 de los Estatutos que 

quedará redactado como sigue: 

"4. Los contratos que la sociedad deba concertar para la ejecución de las actividades 
que integran su objeto social quedarón sujetos a las prescripciones que resulten de la 
aplicoción de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la 
que se transponen 01 ordenamiento jurídico español las Directivos del Parlamento 
Europeo y del Consejo 2014/ 23/UE y 2014/ 24/UE, de 26 de febrero de 2014, en los 
términos establecidos en el mismo." 

3. La supresión de la figura del Consejero Delegado implica la eliminación del articulo 17. 

4. Por indicación de la SGAP, se modifican los apartados 3 y 4 del articulo 18, quedando 

redactado de la siguiente forma: 

"Artículo 18. Dirección Gerencia. 

1. El Consejo de Administroción, a propuesta de la presidencia, designaró, en su caso, 
al de Director/a-Gerente de la saciedad que podr6 utilizar el nombre y antefirma de 
Director/a-Gerente. Dicha designación requerir6 el previo informe favoroble que, 
de acuerdo con la normativa presupuestaria, deba emitir la Consejería competente 
en materia de hacienda y administración pública. 

2. El Consejo de Administración, salvo las facultades indelegables contempladas en el 
artículo 249.bis del Texto Refundido de la Ley de Sociedades de Capital, podr6 
atribuir por delegación o apoderomiento al Director/ a- Gerente, el ejercicio 
permanente y efectivo de aquellas facultades que tenga por conveniente, osi como, 
las ejecutivas correspondientes, dentro de los límites y de acuerdo con los 
directrices señaladas por el por el propio Consejo. No obstante, no podr6 ejercer 
facultades que el Consejo de Administración haya delegado en sus miembros. 

3. La Dirección Gerencia, obrando en la forma que resulte de su delegación o 
mandato, y dentro de su ómbito, podr6 conferir poderes especiales mediante el 
otorgamiento de las correspondientes escrituras, osi como revocarlo cuando lo 
considere oportuno. 

4. La Dirección Gerencia tiene la consideración de personal que ejerce funciones de 
alta dirección a cuantos efectos legales resulte procedente". 

5. La propuesta de modificación del articulo 30 de los actuales estatutos quedaría redactada 

en los siguientes términos: 

"Artículo 29. Creación de otros órganos. 
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1. La Escuela Andaluza de Salud Pública podrá crear un Consejo Asesor, como árgano 
de asesoramiento y consulta, cuyas decisiones na serán vinculantes, pero sí se 
tendrá en cuenta su opinián ante las decisiones de carácter más estratégico de los 
órganos de dirección y gobierna de la EASP. 

2. Las funciones del Consejo Asesar serán: 

a) Asesorar al Comité de Dirección de la Escuela Andaluza de salud Pública sobre 
los temas relacionados can el funcionamiento de la EASP, sus planes de 
desarrollo de profesionales, sobre la estructura organizativa y, en general, 
sobre la actividad de Docencia, Consultoría e investigación a desarrollar en la 
misma, de acuerdo con su Plan Estratégica. 

b) Elevar al Consejo de Administracián un informe, con carácter periódica, al 
menos bienal, sobre la actividad docente, de investigacián y Consultoría, 
sugiriendo en su caso, las modificaciones pertinentes en cuanto a su 
funcionamiento, su personal, su espacio e infraestructura, su financiación y 
líneas de desarralla futura. 

c) Colaborar, tras su debate y acuerda, can la EASP en las relaciones estratégicas 
con la sociedad, los medios de comunicación y redes sociales, el entorno 
asociativo e institucional. 

3. El Consejo Asesor estará formado por un mínimo de tres y un máximo de doce 
profesionales de alta cualificoción y experiencia reconocida en el ámbito de la 
Salud Pública y Salud Internacional, Gestión Asistencial y de Profesionales, Gestión 
del Conocimiento, Investigacián e Innovación Biosanitaria. 

La composicián de este Consejo Asesor se aprobará en el seno del Consejo de 
Administración. 

4 . El Consejo Asesor, que establecerá su propio reglmen de funcionamiento, se 
reunirá al menos una vez al año, pudiendo llevar a cabo sus reuniones, si así lo 
considerase, de manera virtual. El Consejo Asesor realizará una reunión anual con 
el Consejo de Direccián de la EASP. 

En Granada, 

Reyes 

Escuela Andaluza de Salud Pública 
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J U11H\ DI ti 11 D tlLU(ll\ CONSEJERIA DE ECONOMIA, HACIENDA y ADMINISTRACiÓN PÚBLICA 

DIRECCiÓN GENERAL DE PRESUPUESTOS 

CO~~itiN~~S~~gA y 

~ 
DIRECCiÓN GENERAL DE 

PRESUPUESTOS 
<2910100202/00000) 

SALIDA 
~ 

S.G?T~~~~JS:JAE~~~ DE 
SALUD-(4810/00201/00000) 

ENTRADA 
JUn1~ DI ~~O~\lIU~ JU1II~ ti{ ~1IlIN.!.ru 13/11 /2018 13:03:40 

1311 11201813:03:39 2018203300049489 
201 8203300049695 41020 -SE'Lll.l.A 

Fecha: 12 de Noviembre de 2018 CONSEJERIA DE SALUD 
Nuestra referencia: IEF-OOS04/2018 Secretaria General Técnica 
Asunto: MEMORIA FUNCIONAL Y ECONÓMICA- Avda.de la Innovación 1 
ACUERDO DEL CONSEJO DE GOBIERNO- 41020 - SEVILLA 
MODIFICACiÓN ESTATUTOS DE LA ESCUELA 
ANDALUZA DE SALUD PÚBLICA, S.A. 

De conformidad con lo establecido en el Decreto 162/2006, de 12 de septiembre, por el que se regu lan la 
memoria económica y el informe en las actuaciones con incidencia económico-financiera, la Consejería de Sa lud 
ha solicitado a esta Dirección General de Presupuestos, en fecha 6 de noviembre de 2018, la emisión de Informe 
económico-financiero relativo al Acuerdo del Consejo de Gobierno por el que se autoriza la modificación de los 
estatutos de la Escuela Andaluza de Sa lud Pública, S.A. (EASP). 

La solicitud se acompaña de memoria justificativa de la EASP, memoria funcional y económica de la Consejería 
de Salud, informe de la Secretaria General para la Administración Pública (SGAP), informe de la Intervención 
General de la Junta de Andalucia sobre la declaración de medio propio person ificado de la Junta de Andalucla, y 
borrador de Acuerdo del Consejo de Gobierno para el Que se solicita informe. 

El objeto del proyecto de Acuerdo del Consejo de Gobierno es la modificación de los estatutos de la EASP 
incorporando las siguientes modificaciones: 

El reconocimiento de la condición como medio propio personificado de la sociedad (apartado 3 del 
artículo 1 de los nuevos estatutos). 
La actua lización de la información relativa al iégimen jurídico de la EASP en materia de contratación 
(apartado 4 del articu lo 1 de los nuevos estatutos) 
Supresión de la figura del Consejero/a Delegado/a, dado que, segun justifican en la memoria 
económica, dicha figura solapa sus funciones con las que ejerce la Dirección Gerencia y pueden ser 
ejercidas por esta última (supresión del artículo 17 de los estatutos vigentes). 
Concreción del régimen de delegación de facultades a favor de la persona titular de la Dirección 
Gerencia (articulo 18 de los nuevos estatutos). 
Transformación del actual Consejo Social en un nuevo órgano a crear el Consejo Asesor (articulo 30 
de los nuevos estatutos). 

El informe preceptivo que al respecto fue formulado por la SGAP el pasado 19 de octubre, que se adjunta al 
expediente, puso de manifiesto, sobre el borrador inicial de la modificación de los estatutos de la EASP, que no 
estaba suficientemente justificada la ampliación del objeto social de la entidad ( "las políticas de protección de 
las personas consumidoras') en los -erminos propuestos en el mismo, y que, respecto de la determinación en 
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JUT1T1\ DI 1\T1DJ\LUC]1\ CONSEJERfA DE ECONOMfA, HACIENDA y ADMINISTRACiÓN rÚBlICA 

DIRECCIÓN GENERAL DE PRESUPUESTOS 

los Estatutos de dos puestos directivos profesionales (Dirección de Proyectos y el de Director de Gestión y 
Soporte), en virtud de lo establecido en la Disposición adicional sexta de la Ley de Presupuestos de 2018 no 
puede incrementarse el número de puestos directivos existentes, informando favorablemente, las modificaciones 
propuestas respecto al Consejero Delegado y el Consejo Social. Todas estas consideraciones han sido tenidas en 
cuenta en la nueva redacción de la propuesta de texto que se informa y que ha sido remitido a este centro 
directivo. 

De otra parte, la SGAP en su informe hacía referencia a la necesidad de que la Intervención General emitiese 
informe previo respecto a la declaración de la EASP como medio propio personificado. 

En relación a ello, yen base a las competencias establecidas en el articu lo 86 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de ~gimen Jurídico del Sector Público (LRJSP) y la Disposición Final 4> de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público (LCSP), la Intervención General de la Junta de Andaluda, con fecha 
6 de noviembre de 2018, ha emitido informe respecto a la memoria acreditativa del cumplimiento de los 
requisitos para Que la EASP sea declarada medio propio personificado de la Junta de Andalucla . 

El referido informe se rea liza sobre la base del aná lisis de la documentación exigida en la Instrucción 14/2018, 
de 31 de julio por la que se regula la elaboración del informe a emitir en virtud del articulo 86.3 de la LRJSP, 
sobre la declaración de medio propio personificado de la Junta de Andaluda, conclu~ndose Que" ... no puede 
deducirse de la memoria presentada por la Consejerla de Salud la existencia de aspectos significativos que 
impidan el cumplimiento de las condiciones y requisitos establecidos en la LRiSP yen la LCSP". 

Valoración incidencia económica financiera 

Según se señala en la Memoria justificativa de la modificación de los estatutos elaborada por la EASP, 
las modificaciones que se proponen no tienen impacto directo en el presupuesto de la Junta de 
Andalucía, si bien afectan positivamente a la cuenta de resultados de la EASP, Ello se justifica en los 
siguientes términos: 

Se estima que el reconocimiento de la condición de medio propio personificado y el tégimen de 
los encargos que se le puedan conferir a la EASP por parte de la Junta de Andalucla implicar;; 
un crecimiento del volumen de negocio. 

La supresión del Consejero!a Delegado!a supondría un ahorro mínimo anual de 72.755 euros, 
excluidos costes de antigüedad. Si bien, indican en su memoria económica, que desde 2012 
han venido preScindiendo de dicha figura pero que con la redacción vigente podría activarse la 
cobertura de dicho puesto, por ello con la modificación de los estatutos se elimina esta 
pOSibilidad de aumento de gasto. 

La incorporación del Consejo Social supondría gastos simi lares a los del Consejo Social, al que 
sustituye, no implicando impacto presupuestario. 

Asf, analizada la propuesta, desde el punto de vista económico financiero este centro directivo puede 
concluir, en base a los datos aportados, que las modificaciones que se pretenden incorporar a los 
estatutos de la EASP no van a suponer un mayor gasto en el presupuesto de la entidad, ni por tanto en 
el de la Consejerfa de Salud, esperándose en sentido contrario un mayor volumen de ingresos, y un 
ahorro por la supresión del Consejero/a Delegado/a . En relación a los mayores ingresos esperados no 
se aporta estimación, indicándose en la Memoria Funcional y Económica de la Secretaria General 
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JUT1H\ DI FlT1DRLU(lR CONSEJERIA DE ECONOMIA, HACIENDA y ADMINISTRACiÓN PÚBLICA 

DIRECCiÓN GENEIlAL DE PRESUPUESTOS 

Técnica de la Consejería de Salud, que la EASP no puede cuantificar este efecto. Indicando, asf mismo, 
que lo señalado anteriormente sera objeto de seguimiento de acuerdo con lo establecido en el articulo 
11 de la Ley 5/2017, de 5 de diciembre, del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucla 
para el año 2018. 

Todo ello sin perjuicio de que la actuación que se informa deberá ejecutarse conforme a lo establecido 
en el articulo 3.1 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abri l, de Estabilidad Presupuestaria y 
Sostenibilidad Financiera, que establece que la ejecución de los Presupuestos y demás actuaciones 
que afecten a los gastos o ingresos de los distintos sujetos comprendidos en el ámbito de aplicación de 
esta Ley se rea lizará en un marco de estabilidad presupuestaria. 

Finalmente, se recuerda que cualquier modificación del proyecto normativo que pudiera afectar a su 
contenido económico-financiero, deberá ser sometida al informe de este Centro Directivo en los 
términos del Decreto 162/2006, del 12 septiembre, a efectos de valoración de su incidencia 
económico-presupuestaria y viabilidad financiera del gasto. 

EL DIRECTOR GENERAL DE PRESUPUESTOS 
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CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA
Dirección General de Patrimonio

Informe de  la  Dirección  General  de  Patrimonio  relativo  al  borrador  de  Acuerdo  del  Consejo  de
Gobierno correspondiente a la modificación de los Estatutos de la ESCUELA ANDALUZA DE SALUD
PÚBLICA, S.A.

Con fecha de 15 de noviembre de 2018 se ha recibido escrito de la Viceconsejería de Salud en el que se solicita a
este centro directivo, al amparo de lo dispuesto en el artículo 10 del Decreto 107/2018, de 19 de junio, por el que
se regula la estructura orgánica de la Consejería de Economía, Hacienda y Administración Pública y se modifica el
Decreto 342/2012, de 31 de julio, por el que se regula la estructura territorial provincial de la Administración de la
Junta de Andalucía, informe relativo al borrador del “Acuerdo del Consejo de Gobierno, por el que se declara a la
Escuela Andaluza de Salud Pública S.A. como medio propio personificado respecto de la Administración de la Junta
de Andalucía y se modifican sus Estatutos”.

El contenido material de la modificación tiene como finalidad la declaración de la Escuela Andaluza de Salud Pública
S.A. (en adelante EASP) como medio propio personificado de la Administración de la Junta de Andalucía y de sus
entidades dependientes, para lo que resulta imprescindible verificar el cumplimiento de los requisitos establecidos
en este sentido por la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, y en la Ley 40/2015, de 1
de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, así como adecuar sus estatutos a dichas exigencias. Asimismo,
la modificación de los estatutos incluye actualizar la información relativa al régimen jurídico de la EASP en materia
de contratación adaptando dicho régimen a la nueva regulación legal. 

Otras modificaciones comprenden la supresión de la figura del  Consejero/a Delegado/a, y la sustitución de la
posibilidad  de  creación  de  un  Consejo  Social  por  un  Consejo  Asesor  que  tendrá  el  carácter  de  órgano  de
asesoramiento y consulta, cuyas recomendaciones, aunque no vinculantes, puedan ser tenidas en cuenta ante las
decisiones de carácter más estratégico de los órganos de dirección y gobierno de la EASP. A este respecto, por esta
Dirección General se emitió con fecha 26 de julio del presente año informe preceptivo sobre el borrador de “Acuerdo
del Consejo de Gobierno, por el que se modifican los estatutos de la Escuela Andaluza de Salud Pública, S.A.” en el
que no se realizaban observaciones a dicha propuesta de modificación.

Analizado  el  nuevo  borrador  de  Acuerdo  del  Consejo  de  Gobierno  que  recoge  las  modificaciones  sustanciales
mencionadas anteriormente, en relación a aquellos aspectos que inciden en la esfera de competencias de este
centro directivo, no se observa en dicha propuesta ninguna modificación en el régimen patrimonial de la empresa,
de acuerdo con lo previsto en la legislación de patrimonio, por lo que el citado informe de 26 de julio de la Dirección
General de Patrimonio no experimenta ninguna variación en su sentido.

A la vista de lo anterior y de conformidad con lo establecido en el artículo 82 de la Ley 4/1986, de 5 de mayo, del
Patrimonio de la Comunidad Autónoma de Andalucía, en el ámbito de competencias de esta Dirección General de
Patrimonio, no se hacen observaciones a la  propuesta de modificación de los Estatutos de la ESCUELA ANDALUZA
DE SALUD PÚBLICA, S.A. Asimismo, dicha conclusión deben ser interpretada, en el marco de los demás informes
emitidos por otros centros directivos implicados, en el ámbito de sus respectivas competencias.

EL DIRECTOR GENERAL DE PATRIMONIO

Juan Antonio de Vizarrón s/n (Ed. Torretriana) 41092 SEVILLA. Teléf. 955064763 Fax  955064759
Correo-e: correo.dgp.chap@juntadeandalucia.es

FIRMADO POR ANTONIO MIGUEL CERVERA GUERRERO 16/11/2018 PÁGINA 1/1

VERIFICACIÓN Pk2jm799M20WOOo6ZKn2bIJxhqEaT9 https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma

https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/Pk2jm799M20WOOo6ZKn2bIJxhqEaT9



